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ííolenn ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALl.ADOLlD

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por Ull mes. 
Trimestre. .

3 pesetas.
6 id.

■Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular,, á los veind 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra có.sá.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artícido l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

D .PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría dé la Ezoelen- 
císima .Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las su.scripoiones y anuncio.s se 
servirán, previo pago adelantado'.

3Psirte oz^-Clal

PIBIDTO DEL CONSEJO DE MNISTEOS.

S. M. el Rey (q. D. g.), y j 
Augusta Real Familia conti- j 
núan eu, la ciudad de San Se- j 
bastían sin novedad en su im- 5 
portante salud. 1

(G-cceíti del 27 de Julio de 1904.) j

minsmie de oracia ï jdsticia.

DON ALFONSO XÍIÍ, por la
gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España;

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Artículo único. Los artículos 
456, 459 y 466 del Código penal 
quedan redactados del modo si
guiente:

Art. 456. Incurrirán en las 
penas de arresto mayor, repren
sión pública, multa de 500 á 
5.000 pesetas é inhabilitación 
temporal para cargos públicos:

Primero. Los que de cualquier 
modo ofendan al pudor ó las bue
nas costumbres con hechos de 
grave escándalo ó transcenden
cia, no comprendidos expresa
mente en oti'os artículos de este 
Código.

Segundo. Los que cooperen 
ó protejan públicamente la pros
titución de una ó varias personas, 
dentro ó fuera del Reino, parti, 
cipando de los beneficios de este 
tráfico ó haciendo de él modo de 
vivir.

Tercero. Los que por medio 
de engaño, violencia, amenaza, 
abuso de autoridad ú otro medio 
coactivo determinen á persona 
mayor de edad á satisfacer de.?8os 
deshonestos de otra, á no ser que 
al hecho corresponda sanción más 
grave con areglo à este Código,

Cuarto. Los que por los me
dios indicados en el número an
terior retuvieren contra su vo
luntad en prostitución á una per
sona obligándola á cualquier cla
se de*tráfioo inmoral, sin que 
pueda excusarse la coacción ale
gando el pago de deudas contraí
das, á no ser que sea aplicable al 
hecho lo dispuesto en los artícu
los 495 y 496.

Los responsables criminalmen
te de los delitos comprendidos en 
los tres números anteriores que 
fueran delas personas señaladas 
en el artículo 465, incurrirán 
pena de prisión correccional 
sus grados mínimo y medio, 
vez de la de arresto mayor.

en
en
en

Serán aplicables totalmente las 
sanciones de este artículo á los 
delitos en él previstos, aun cuan
do alguno de los hechos que les 
constituyan se ejecute en país 
extranjero.

Pero en este caso no se casti
garán en España cuando el cut

pable acredite haber sido penado 
por los ejecutados en el Reino 5’ 
cumplido la condena.

Art, 459. Incurrirán en la 
pena de prisión correccional en 
sus grados mínimo y medio, in
habilitación temporal absoluta 
para que el que fuere autoridad 
pública ó agente de ésta y multa 
de 500 á 5,000 pesetas:

Primero. El que habituab 
mente promueva, favorezca ó fa-. 
cilite la prostitución ó corrup
ción de persona menor de veintitrés 
años.

Segundo. El que para satisfa
cer los deseos de un tercero con 
propósitos deshonestos, facilitare 
medios ó ejerciera cualquiera ge
nero de inducción en el ánimo 
de menores de edad, aun contan
do con su voluntad, y el que me
diante promesas ó^ pactos le indu
jere á dedicarse á la prostitución, 
tanto en territorio español como 
para conducirle con el mismo fin 
al extranjero. Se impondrá pena 
inmediatamente superior en gra
do á los culpables señalados en 
el art. 465.

Tercero. El .que con el mismo 
objeto ayude ó sostenga con 
cualquier motivo ó pretexto la 
continuación de la corrupción ó 
la estancia de menores en casas 
ó lugares de vicio.

A los delitos previstos en este 
artículo será aplicable en su caso 
lo dispuesto en los dos últimos 
párrafos del segundo del número 
cuarto del artículo 456. i

La persona bajo cuya potestad 

legal estuviere un menor, y que 
con noticia de la prostitución ó 
corrupción de éste por su perma
nencia ó asistencia frecuente á 
casas ó lugares de vicio, no le re
coja para impedir su continua
ción en tal estado y sitio y no le 
ponga en su guarda óá disposi
ción de la Autoridad, si careciere 
de medios para su custodia, incu
rrirá en las de arresto mayor é 
inhabilitación para el ejercicio 
de cargos de tutela y perderá la 
patria potestad ó la autoridad ma
rital, si las tuviere, sobre el me
nor que diere ocasión á su res
ponsabilidad

Art. 466. Lo.s comprendidos 
en el artículo precedente y cua
lesquiera otros reos de corrupción 
de menores en interés de tercero, 
se.rán condenados también á la 
interdicción del derecho de tutela 
y del de pertenecer á consejo de 
familia.

La Autoridad gubernativa po
drá depositar enalbergue especial 
ó en otro lugar adecuado al me
nor de edad que hallare en esta
do de prostitución ó corrupción 
deshonesta, si se encontrare en 
ó!, sea ó no por su voluntad, con 
anuencia de sus padres, tutor ó 
marido ó careciese de ellos, ó és
tos le tuvieran en abandono y 
no se encargaren de su custodia.

La Autoridad que acuerde el 
depósito dará conocimiento de él 
á la judicial en el término de 
veinticuatro horas para lo que á 
sus atribuciones corresponda.

El Ministerio fiscal solicitará,
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634 28 de Julio de 1904.

y la Autoridad judicial acordará 
en los casos expresados en el pá
rrafo anterior, la suspensión de 
la potestad paterna, materna ó 
tutelar y el nombramiento de un 
protector del menor, que recaerá 
en persona individual ó colectiva 
que inspire confianza de ejercer 
funciones tutelares, de procurar 
la enmienda del menor y de 
apartarle del peligro de la livian
dad ó perversión de costumbres, 
aunque para ello so requiera su 
permanencia en establecimiento 
destinado á tales fines.

El depósito y el protector cesa
rán cuando el protegido llegue á 
la mayor edad ó sea provisto de 
tutor por los medios ordinarios.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en San Sebastián á vein- 
tiuno de Julio de mil novecientos 
cuatro.—YO EL REY.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Joa
quín Sánchez de 7^oca.

DON ALEOSO XIU, por la gra
cia de Dios y la Constituccion, 
Rey de España;

A todos los que la presente 
vieron y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Artículo,único. Los artículos 
688 y 732 del Código civil, que
dan redactados en la forma si
guiente:

Art. 688. El testamento oló
grafo sólo podrá otorgarse por 
personas mayores en edad.

Para que sea válido este testa
mento deberá estar escrito todo 
él y firmado por el testador, con 
expresión del año, mes y día en 
que se otorgue.

Si contuviese palabras tacha
das, enmendadas ó entre renglo
nes, las salvará el testador bajo 
su firma.

Los extranjeros podrán otorgar 
testamento ológrafo en su propio 
idioma.

Art. 732. Los españoles po
drán testar fuera del territorio 
nacional, sujetándose á las for
mas establecidas por las leyes del 
jiaís en que se hallen.

También podrán testar en alta 
mar durante su navegación en 
un buque extranjero, con suje

ción á las leyes de la Nación á 
que el buque pertenezca.

Podrán asimismo hacer testa
mento ológrafo, con arreglo al 
art. 688, aun en los países cuyas 
leyes no admitan dicho testa
mento.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presenta ley en to
das sus partes.

Dado en San Sebastián á vein
tiuno de Julio de mil novecientos 
cuatro.—YO EL REY.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Joa
quín Sánchez de Toca.

[Gaceta del 24 de Julio de 1904.7

MINISTERIO DE HACIENDA.

DON ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución 
Rey de. España;

A todos los que la presente 
vieren y entendieron, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Artículo. 1.® Se autoriza al 
Gobierno de S. M. para concertar 
con las Compañías de Ferrocarri
les y tranvías el pago del impues
to sobre los billetes de viajeros y 
el transporte de mercancías que 
hubiesen dejado de satisfacer en 
los períodos anteriores á las leyes 
de l.“ de Julio de 1897 y 20 de 
Marzo de 1900 y con las que des
pués de estas fechas se hallaren 
en idéntica situación, tomando 
por base la cantidad anual que 
resulte de aplicar á dichas Com
pañías las disposiciones que han 
regulado y regulan los conciertos 
que las mismas n otras similares 
hubieren celebrado con posterio
ridad á las citadas leyes.

Art. 2.® Se compensarán co
mo parte de pago del importe del 
concierto que se autoriza las can
tidades que las Compañías ten
san hasta hov abonadas al Teso- 
ro por razón del impuesto corres
pondiente al período de dichos 
conciertos, y el saldo que resul
tare á favor de la Hacienda será 
ingresado en metálico, por la 
misma Compañía.

Art. 3.® El Ministro de Ha
cienda adoptará las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento 

de estí^ ley, cesando desde su fe
cha los procedimientos ejecuti
vos que se hubiesen iniciado con
tra dichas Compañías.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastian á diez 
y nueve de .Julio de mil nove
cientos cuatro.—YO EL REY.— 
El Ministro de Hacienda, Gui
llermo J. de Osma.

[Gaceta del 23 de Julio de 1904.)

Núm. 1.608.

Delegicion le Hacienla en la provincia de ilalladolld.

Circular.

El limo. Sr. Director general 
de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas, me comunica con fecha 
12 del actual, la Real orden si
guiente:

«El Exorno. Sr. Ministro do 
Hacienda, en 1.“ de Julio de 
1904, me comunica la Real or
den siguiente:

«limo. Sr.: S. M. el Rey 
(q. D. g.) de conformidad con lo 
informado por esa Dirección ge
neral, ha tenido á bien aprobar 
el proyecto del Plan de aprove
chamientos forestales de la pro
vincia de Valladolid para el pró
ximo año de 1904 á 905,- forma
do por el Ingeniero Jefe de la 
Region, publicándose en el Bo
letín Oficial de la provincia la 
parto necesaria y el pliego ge
neral de reglas facultativas dic
tado por la suprimida Inspección 
facultativa de Montes, de fecha 
15 de Abril de 1898, para conoci
miento de los pueblos, Corpora
ciones y Guardia civil; que los 
disfrutes se ejecuten con estricta 
sujeción á las prescripciones que 
rigen en la materia, evitando 
y corrigiendo todo género de 
abusos, á cuyo fin la Delegación 
de Hacienda remitirá un ejem
plar del Boletín Oficial en que 
aparezca inserto dicho Plan y los 
pliegos de reglas facultativas y 
condiciones gonerales para su 
ejecución à los Comandantes de 
los puestos de la Guardia civil ó 

Ingeniero de la Region y que se 
dé ingreso en la Caja de la Dele
gación de Hacienda del 10 por 
100 de los aprovechamientos con
cedidos por aquél, con arreglo á 
las disposiciones vigentes. Asi
mismo que el Ingeniero Jefe de 
la Region por sí ó por el Ayu
dante de la provincia propongan 
en la época conveniente al Dele
gado de Hacienda la fecha en 
que deban verificarse las subas
tas de los aprovechamientos su
jetos á este medio de enajenación, 
acompañando á las propuestas el 
pliego general de condiciones 
facultativas y reglamentarias ó 
administrativas especiales á cada 
disfrute, dejando á los dueños de 
los montes la formación de él de 
las económicas, que al efecto le 
serán reclamados por el Delega
do de Hacienda.»

En virtud de la preinserta Real 
orden he dispuesto se publique á 
continuación el Plan á que la mis
ma se refiere, esperando la obser
vancia de sus prescripciones por 
las diversas entidades á quienes 
interesa; y al hacerlo encargo á 
los usuarios ó rematantes de los 
aprovechamientos el más estricto 
respeto á las reglas facultativas 
al pie de dicho Plan fijadas y les 
recuerdo que según se previene 
por la Ley de 11 de Julio de 
1877 y los artículos 16 y 17 de 
la de 7 de Octubre de 1896, no 
podrá comenzarse la ejecución 
de ningún aprovechamiento sin 
haber obtenido la licencia me
diante el pago del 10 por 100 que 
corresponde.

Para todo lo relativo á subas
tas y reglas administrativas que 
han de preceder á la formaliza
ción del disfrute, se habrá de 
tener presente la Real orden de 
23 do Abril de 1898, no olvidan
do los Ayuntamientos de remitir 
á esta Delegación una certifica
ción del pliego de condiciones 
económicas que han de .ser base 
de la subasta.

Finalmente, á la Guardia ci
vil encomiendo el mayor celo, 
tanto para exigir la licencia para 
el aprovechamiento á que antes 
rae he referido, cuanto para de
nunciar todo abuso ó infracción, 
que serán castigados á tenor de 
lo preceptuado en los artículos 

.21 al 29 del Reglamento de 7 de 
Octubre de 1896, en relación 
con el Real decreto de 8 de Mayo 
del884.

Valladolid 20 de Julio de 1904.
—El Delegado de Hacienda, Jose 
Solís de la Jiuerla.
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iîsiiBsma siiMcii’jL,
Núm. 1.633. .

Olmedo.
Don Mariano ViUapecellin Cabe

zudo, Alcaide Constitucional 
de esta villa, ' ‘
Hago saber: Que este Ayunta

miento en sesioii celebrada el 
dia 12 del actual, acordó sacar á 
pública subasta la contratación 
de veinte roses bravas que han 
de lidiarse en la Plaza pública 
los días 29 de Septiembre y l.° 
de Octubre próximos venideros, 
con motivo de ¡a feria de San 
Jerónimo.

Lo que se anuncia á los efec
tos del art. 29 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900.

Olmedo 20 de Julio de 1904.— 
Mariano ViUapecellin.

Juzgados de primera instancia é 
instrucción.

Núm. 1.618.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Adolfo Suárez Gutierrez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.
Por el presente hago saber: 

Que en virtud de autos ejecuti
vos que sigue D. Ruperto llera 
Velasco, de esta vecindad, repre- J
sentado por el Procurador Don 
.Julio González Llanos, contra 
D. Arturo Araoz Paz, sobre pago' 
de cantidad, intereses, gastos y 
costas le fueron embargados al 
deudor varias fincas en término 
de Peñaflor, que se expresarán y 
se sacan á pública subasta el día 
veintidós de Agosto próximo y 
hora de las once de su mañana, 
en la 8ala Audiencia de este 
Juzgado y son las siguientes:

1? Una casa sita en la villa 
de Peñaflor y su. calle del 
señalada con el número 
compuesta de portal, sala, 
na, cuadra, p^jar, corral y

Leon, 
trece, 
coci- 
pane-

ra; linda por la derecha según 
se entra en ella con casa de Gui 
llebaldo Lopez, izquierda con 
otras de Matías del Campo y es
palda corral; tasada en trescien
tas cincuenta pesetas.

2/ Una tierra en término de 
dicha villa, al pago del Batan, 
de cabida de cuarenta y cinco 
áreas; linda Norte con el sendero 
del Batan, Este tierra de Juana

Martínez, Sur otra de Esteban 
Martínez y Oeste otra de Fran
cisco Sánchez; tasada en ciento 
setenta y cinco pesetas.

3 .* Otra tierra en el mismo 
término, al pago del camino de 
los Majuelos, de once fanéga.s y 
doscientos' veintiséis estadales; i 
linda Este herederos de Maiceh- | 
no Rico, Sur Francisco Sánchez, 
Oeste camino de los ?3.ajuelos.y 
Norte heredero!? de Tomás Perez; 
tasada en mil quinientas pe
setas.

4 .’' Otra en el mismo térmi
no, al pago de los Sandones de 
Valdeví, de tres fanegas; linda 
Este partija de Doña Florencia 
Bazaco, Sur camino de la Espina, 
Oeste herederos de Julián Maes
tro, Norte Fernando Arévalo; 
tasada en trescientas pesetas.

5 .“ otra en el mismo térmi
no, al pago de Heruela, de cabi
da siete fanegas y sesenta y cua
tro estadales; linda Norte here
deros de Francisco Bazaco, Sur ¡ 
y Este camino de la tabla de 
Heruela, Oeste Gregorio Pinta
do; tasada en cuatrocientas cin
cuenta pesetas,

6 .^ Otra en el mismo térmi- j 
no, al pago de los Aguanales, de } 
tres fanegas; linda Este herede- • 
ros de Julián Maestro, Sur con j 
tierra de los Solanos y picón de ¡ 
los Aguanales, Oeste y Norte ca- u 
ñada de las Merinas; tasada en ! 
ciento cincuenta pesetas. j

7 .^^ otra tierra al pago del [ 
Páramo, entre los caminos de la ’ 
Heruela, de veintiocho fanegas , 

1 y doscientos sesenta y un esta- 1 
■ dales; linda Norte camino, Este ■ 

tierra de Doña Basa Maestro, Sur ! 
camino de la Tabla y Oeste Doña 
Balbina Puente; tasada en mil j 
setecientas cincuenta pesetas:. .i

8 .® Otra tierra que fuó parte 
de otra, páramo, de diez y ocho ; 

¡ fanegas, sita en el mismo tér- j 
! mino que las anteriores, de cua- ' 

tro fanegás; linda Este resto de ■ 
1 la tierra <[ue forma parte corres- j 
i pendiente á D, José María Pe- j 
j laz, Sur dé Guiílobaldo Lopez, ' 
• Oeste Remigio Pelaz' v Norte Ge- ’ 
! naro Real; tasada en ciento se- 1 
; tenta y cinco pesetas, !
! 9,* Otra al propio término, 

al pago de la Horca, de tres fa- j 
negas y seis celemines; linda' 

; Este Manuel Morales, Sur Nu- 
j mid ico Aguado, Este D, Lucas 
; Blanco y Norte con erial de 
i villa; tasada en setenta y cinco 

pesetas. ■
’ 10. otra en dicho término, 

al pago de Montealto, de cuatro

fanegas y doscientos cincuenta 
estadales; linda Este corrales de 
la Reguera, Sur dichos corrales, 
Oeste Pedro Carrero y Norte Es
teban del Campo; tasada en tres
cientas pesetas. •

117 Otra al pagó dél Gátnpa- 
nario, dividida por el camino, 
de cuatro fanegas y diez cele
mines;' linda Este camino de 
Castrodeza, Sur Florentina Pla
tón, Oeste partija de Saturnino 
Lopez, Norte con cerros; tasada 
en setenta y cinco pesetas.

12. otra en el Páramo, al 
pago de Carraspina y Corrales 
blancos, de nueve fanegas y 
ciento ochénta estadales; linda 
Este herederos de José Pelaz, Sur 
Martin Vaquero, Oeste la senda 
do Carramalamiel y Norte Ju
lián Sánchez; tasada en cuatro
cientas ochenta pesetas.

13. otra en el Páramo, al 
pago de la Fosa, de siete'fanegas 
y doscientos noventa y cinco es
tadales; linda Este cerros del 
Valle, titulado Valderromana, 
Sur herederos de Francisco Gu
tiérrez, Oeste raya de San Pela
yo, Norte caminó; tasada en tres
cientas cuarenta pesetas.

14. Otra al Páramo, al pago 
de la senda de la Mota, de cuatro 
fanegas; linda Este Manuel Mo
rales, Sur Rosa Gutiérrez, Oeste 
Cañada, Norte herederos de Mi
guel Valle; tasada en ciento se
senta pesetas.

15. Otra al pago de Valdepe
rales, de tres fanegas; linda Este 
Julián Sánchez, Sur herederos 
de Bernardo Real, Oeste Lucas 
Blanco y Norte un vecino de San
Pelayo; tasada 
cuenta pesetas.

Asimismo se 

en ciento cin

hace saber que
las personas que deseen tomar 
parte en la subasta tienen que 
consignar previamente el diez 
por ciento del valor de la tasa
ción, que los títulos de perte
nencia de las fincas señaladas con 
los números uno al once, ambos 
inclusive, se hallan de manifies- ■ 
to en la Escribanía para que pue
dan ser examinados, y no teri- 
drán derecho á exigir otros, y 
las Ancas números doce al quin - 
ce, ambos inclusive, que carecen 
de títulos como una parte de la 
número seis, salen á subasta con 
la condición de que el rematante 
verifique la inscripción omitida
antes de otorgarse la 
en el término que el 
le señale.

Dado en Valladolid 

escritu ra 
Tribunal

á veinti
■ tres de Julio de mil novecientos

cuatro.—Adolfo Suárez.—El Ac- 
tuario, Nicolás García,
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NuM. 1 630.
l Comisario de Guerra, 2n- 
terventor de Ía Factoría de 
Utensilios de esta Plaza.
Hace saber: Que necesitándose 

adquirir por dicho establecimien
to que se halla situado en el cuar
tel de la Merced, petróleo de San
tander, carbón de encina de Sa
lamanca, leña de pino, jabón co
mún de primera y paja larga de 
cebada ó centeno, pueden los que 
Rusten vender dichos artículos 
presentar proposiciones con sus 
precios y muestras en la Factoría 
deSubsistencias el día TO de A gesto 
próximo à las doce, rigiendo el 
reloj del establecimiento en que 
tendrá lugar el concurso, advir- 
tiéndoseque lasproposicioneshan 
de ser por escrito y presentadas 
por sus autores ó persona legal
mente autorizada y que en el 
precio ha de hallSrse compren
dido todo el gasto hasta su entre
ga en almacene!? de la Adminis
tración Militar, en la forma que 
se ordene.

Valladolid 26 de Julio de 1904. 
—Joaquín Salado.

NuM. 1.631.
El Comisario de Guerra, Inter

ventor de la Factoría de Sub
sistencias de esta Plaza.
Hace saber: Que necesitándose 

adquirir por dicho establecimien
to que se halla situado en el ex
convento de San Agustin, hari
na de primera clase para pan de 
hospital, carbón dé cok, cebada y 
paja, pueden losquegusteo vender 
dichos artículos presentar propo
siciones con sus precios y mues
tras en dicha Factoría el día 12 
de Agosto próximo á las doce ri
giendo el reloj del establecimien
to en que tendrá 1 ugar el concurso, 
advirtiéndose que las proposicio
nes han de ser por escrito y pre
sentadas por sus autores ó perso
na legalmeute autorizada, y que 
en el precio ha de hallarse com
prendido todo el gasto hasta su 
entrega en almacenes de la Ad
ministración Militar, en la forma 
que se ordene.

Valladolid 26 de Julio de 1904.
-—Joaquin Salado,

inir-repta del Hospicio pr©vinciri.
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